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3." Que para tomar parte en la subasta ha de consignarse pre
viamente en la mesa del Juzgado ó establecimiento público destinado 
al efecto el importe del diez por ciento. 

4." Que el remate se efectuará por lotes, siendo preferido el lici-
tador que en ventajosas condiciones, haga postura á la totalidad; y 

5." Que los efectos detallados que se sacan á la subasta, se ha
llan depositados en los sótanos de la casa situada en la callé de Valls 
Nous, número diez, de esta villa y en poder de los síndicos de la quie
bra. 

Lo que se hace saber al público para conocimiento de los que de
seen tomar parte en. la subasta. 

Dado en Olot á diecinueve de Febrero de mil ocho cientos novepta 
y siete. 

JULIO LASSALA. 
Por disposición de SS. 
Ldo. Jesús Abadía 

SECCIOH RGRlCOüñ V COmEl^Cmii. 
-í=-fces=ho--=»~ 

itUrcrtíio íif (Dlot. 
\íi de Febrero. 

Trigo. . . . . . 19 
Mezcladizo. . . . 16'50 
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Altramuces 9'25 peseías.—Arvejas, 1.5.—Avena, 15.—Cebada, 10.— 
Centeno, 8'50.—Alforfón (Fajol), 11. —Habas, 14. —Habones, 15. —Ju
días, 20.—Maíz, ll'lS.—Mezcladizo (Trigo y Cebada), 15.—Mezcladizo 
(Trigo y Centeno), 16'50.—Mijo, 12.—Panizo, 9'50. —Trigo, 18.—Acei
te (mallal), 11'50.—Huevos (docena). 0'90. 


